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!fU.e 3e solemnizara el 10 de Diciemb1~e. Nuestra. se: 
" 

ñora del Pila1~ de Zarag·oza celebrába8e tambien el 
\iia de la Natividad, y hasta despucs de mt1cl1os ¡;1,fio~ 
• 

'se le concedió misa y oficio para el 12 de Octt1br·e. 
¿Luego se puede decir qt1e no fué prodig·ioso el orígen 
tle ·estos Santuarios? Con semeja11te lóg·ica no solo 
impugn·a estas devociones el 'contrincante, sino que 

.. ' ., ~ ' .\ . -. . ~ 

se subleva contra la Ig·lesia pór hitber concedido es-
• ,. ... ., 1 ' 

tas festivídades. Lea el crítico al Sr. Benedicto XIV . - \ ~ -

y verá con 9uanta sabiduría están c9ntestados sus 
sofismas. (L'ib. IV, par. II, cap. X, TJe conces.c;ío1ie . . . 
1

01lficio1·um, pi·dpiorúrli.) 

'l.>.. .. ,( ..... ' .., " 

Lxxt~ 

' 11
Notandum tq.lioq\í.e i11 t1·ibus p1·imis Me:iica:b. is Concíliík 

P1·ovincialibus nil de Vi1·g·inis Guadalupanae Appa1·itione, ne
que in eccleciástici et saecularis citpitulo1·um actibus, ante

quam P1·esbyte1·i (sic) Sanchez suum lib1·11m sc1·ipsisset, dicitu1•. 

'A saecula1·e nulla neque mínima mentio fit hoc de eve11t1t 
'7el de solem~ibus imaginis t1·anslationibus, cum in suis acti-• 

b·us g~udia publica etiamsi minus insig·11ia 1·elata inveniantUl". 
(Páo-. 16.)11 

-
o . 

(1) Es de· n·otarse tan1bie.n que en los t1·es p1·ime1·0s Conc1-' .. . ~ 

ltis Meiicfu'.nos nada se dice ace1·ca de la Apa1·icion de la Vi1·-. . 

gen de Guadalupe, (2) ni en la~ a.etas de los cabildo~ eclesiás
'tico y secula1·, antes que el Pi·esbite1·ó Sancnez . escribiese su 
\lib1·0. Ning·una, ni la más mínima mencion se hac.e poi· e'l 
.,,cabildo secula1· de este suceso ó de las t1·aslaciones de la imá-

> ~g;en, siendo así que se encuent1·an 1·eferidas en sus actas las 
"fiei1:as públicas, a11n las :ménos insi•~nes. 
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co ........ TESTACION ,. 

· Habiéndose ap1·obado la Aparicion, segt1n lo, ex::. 
puesto en el numero XVI, u11 afio despt1es de coleb1·::1-
do el prime1· Co11cilio ll\1:exicano, solo l)t1ede citarse 
el silencio de este :poi~ qt1ien no entienda la I11forn1ii
cion contra Bt1stan1ante. Es.te Co11e·ilio, co1110 es bíe11 
.sabido, decretó en el cap. XXXIV el:exámen de Pin
~uras é historias; J' es m_t1y _v~rosín1il que c~n a1~1·eglo , 
á él se formarán los autos del l\íilagro; :de 10:contra
~o dicl10 Busta111an.te hubiera a1·g•(iido :~que se había 
;·aprobado e.11\1:ilagro Ó devoci~ll ~1t1e,ra, sin ~l1abe1·,se 
sujetado á la letra del 1·.eferido :_ Cttpftulo. Véase lo 
q11e sob1·e este l)t1nto de·cimos en 11uest1·0 01J(1sct1lo in
titulado: 11La Milagrosa Apa1~icion, ... etc., 1' 11úm. XII, 
, . 
de la pág. 105 á la 110. 

, :Aqnquc ··apro~ada }1'a Ia Apa1·icion cuando se cele
bró el 'seg·iindo Concilio '1\f exica110, como él seEocupó 
'exclusiva1nentc de la aceptaci9n del Sacrosanto don-. . -
·cilio de Trento, no es ·de ~ex:trah~1~se que 110 111encio-
fnara aq1iel l\1ilagro, con10 que e1·a 1nateria e2~t1·afia 
• • • 
\al obJet·o ae su co11\~o~ac1on. . . 
. En cuanto al Co'l1·ciJi'ó III l\fexica110 ·depmnos obser-• • 

~ •· • ti 

Var que, stt silencio 1·especto \al líecl10 ·portentoso de 
l •• . ·, , . J 

~ia Aparicion, n;ada -prt1eba en co11trtt del mismo st1'3e-
• -. • 1 • 

r;so; y esto por vari~s raz __ ones. 1 ª El obJ.eto de la co11-
~ '· , -'-

vocacion del Concilio fué ''el de acabar de pone1~1..el1 
'.práctica los cánones y decretos del fsacrosa:r1to Co11-
'cilio do Trento .... y acomoda1· y pro·porciona1~ á las 
·exijencias, de esta Ig·lesia, y al g·enio peculiar de los 
indígenas las reg·Ias g·enerales ó cáno11es :cte aquel 
co11cilio ecuménico .... 11 (I11t1·oduccio11 á la edic. del 
• 

'Concil, III l\Iexic~no, en latin y castellano.~ M{~~ic:o 
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1859 fól. 111.) Y á tal objeto no se puede imputar 
como necesario, ni útil, ni aun cong·rt1ente el oct1par
·'se en un aco11tocirniento ct1ya mencion y calificacion. 
correspondía á o·tta oportunidad y proceduría diver-

. ·-sas de las de un sínodo. 2ª Cuanclo el Concilio III 
fué celebraclo (afio 1585), el hecho de la Apa1'icion 
:potter1tosa tenía el valor de una tradicion aceptada, 
-·como lo Slll)onen las informaciones mandadas p1·acti
'-car por el Illmo. Sr. l\fontufar, citadt1s en nuestro Te:. 
·soro Guad_alt1pa110. (I Siglo nú1n. XI y XII, fol. 3o.) 

,, 

·Y por lo 1nismo, no esta11do en cuesti.on la licitud y 
•,convenieBcia ·del culto mariano en ·el Santuario del 
Tepeyac, no era materia, ni en s11s antecedentes his
·tóricos, ni en sus consecuencias práctict1s, que debie-

• 

-ra se1· t1·atada eR t1n sí11odo cu~ro objeto y fin he1nos 
• 

;indicado a11tes . 
• 

Pe1·0 aun ha.y 'mas: el Concilio se 1nostró muy celo
so en ftl\'or del ;culto de le~ Virgen 1t1a1'ía, y recomen
dó ahi11cadarrrente su propag·acior1: no ménos celo 
·manifestó por la exti1·pacion de toda clase de supe1·s
liciones ,y .prácticas abst1rdas. Si, l)t1es, 011 el culto 
guadalu13a110, e11 s11·-é1wcr~ tan extendido, l1t1bic1·a en:.. 
cont1·ado algo inconvenie11te; ya sea por tener orígen 
en u11 hecho falso, ya poi· observa1· en su desa1·rollo 
prácticas viciosas, habría dictado con 1·especto á él, 
y mencio11ándolo especi::i.,ln1ente, las disposiciones 
IJrohibitivas qt1e creyera del ct~so, ó las cor1·ectivas 
oportunas. ]t'Ias no habiéndolo hecho así, estamos e11 
el caso de inferir· de tal 0111ision que el Concilio III 
ap1·pbó tácita1nente el culto del Tepeyac, tal como de 
público y notorio era aceptado y pract.icado; de
cir, con su orígc11 en un l1echo portentoso, y s11 com...__ 
probacion po1··reitei·ados prodigios, de que daba fé el 
pt1eblo de,~oto. _ 
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Sig11e la Cont~stacion. · ' 

• 

Que en las actas del Cabild,o eclesiástico nada se . 
' . . ' 

e-ncuy:i;itr~ :r:elativo á, l.~ Aparicion portentosa no prue-., 
ba contra la realidad del prodigio: y esto por varias 
razones. 1 ª por·que no es de ~a. eompetencia de los Ca
l;)ildos catedrales el o.cuparse en el exá1nen y c.alifiea•. 
cion de l1echos que se dicen milagrosos: esto i11cu_1u-

• 

be solamente á la jurisdiccion diocesana. 2ª: porque 
la afirmacion de que en dicl1a_s actas nada se ñay.a 
mencionado del hecho en_ cuestion_ es gratuita; supues
to que tales a.etas están incompletas; del ario de ~542, 

• 
por eJemplo, solo se encuentran ase11tadas cuatro 
~etas capitulares.. A este propósito leernos lo · siguien
te, en, el Ap,éndice á. Don Fray Juan de Zumdrr;aga,➔ 
uum. 49:, pag. 22,8: 11 N o hay en Qste líbro ( el 1 ° d-e 
Actas capitt1lares) act.a . ning·una ·e11 qµe se diga qué 
día murió el Sr. Zumár1·ag·a, ni nada 1·elativo á su 
enfermedad, muerte y entierro. Segun se dice en 
un~ nota, NO SE ASENTA.ltON El~ ESTE- LinJ{:0 LAS ACTAS 

. .. 
DE l\fUCHO,S CJ\BILDOS D:E ESTA ÉPOCA, y en efecto. se 
adv~erte luego u11 g·ran vacio. 11 Es pues, una teme .. 
ridad afirmar ó negar rotundamente alg·una; cosa, con 
e~ solo fun<;Iamento del silencio de •doct1mentos que, 
i;io. solo no existen ya; pe~o que no I1an ~xistido jamás: 
' Ni se opong~ á lo, anterior que no se exije el qu~ 
en _las actas e;apitulares se mencione la Aparicion 
b~Jo el concepto de un heeho sujeto á exámen y ca~ 
\i~ ca~i?n c~nónica; sino que únicament.e se fija la 
at~nc19n en qt1e no se encuentre mencion alguna, ni 
baJo el concepto historial, ni dando el supuesto de 13 
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